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En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
li Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
eordia.

Las suscripciones de fuera'podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

il Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

aparef- 
nQífí 

lOtiá* 
ante oí* 
e la di' 
in en li 
idos.
i en & 
le ¡ade 
al, 
mil u0" 
lauübw

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
wntorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
«late dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
«8». (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

esde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
^provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881),

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
guíente , ■ ,

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.
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PARTE OFICIAL
^es io enc ia del  c o nsej o  de s ii îs t r o s
8 . M. el Rey (q. D. g.) llegó á esta Corte en la 

°che de ayer de regreso de su viaje, sin novedad 
“n11 ^portante salud. ,

mismo beneficio disfrutan S. M. la Reina 
rjua María Cristina y demás personas de la Au- 

«««a Bea! Familia.
_ (Gaceta 7 Mayo 1906 )

^ SECCION SEGUNDA 
Wno CIVIL DE DI PSOVINGIA DE ZASASOZA 
s Cuentas municipales.—Circular. 

la rendición de la« cuentas municipales 
j - luía de todas ¡as operaciones que constituyen 

. ilit^^idad local y teniendo por objeto acre- 
ile y demostrar con justificación de los hechos, 

i Prooedido de una manera legal y sin 
trHciólai^ao^ón de ningún género en la Adminis- 
^Ud a de *Os intereses comunales, ó sea, en la re- 
ibvert01011 de los ingresos del presupuesto y en la 
Pír^ 1011 de las suma” consignadas en el mismo 

g6st°s, de aquí, que hubiera de dictarse la 
^ea^r611 de 25 de Enero de 1905 y la circular 
íiianQ ^bienio de provincia de 30 de Marzo del 
^oio^0’ en *tt9 qQe 8e Preveu^a> entre otras ins

i ^e8e °p8 Ia6 86 comunicaban, que tanto por lo 
I Ia8 co611^8 municipales que tenían 
i ^d, Co lr *08 AyuuGamieutos ante esta Superiori- 
| por lo que atañía á las de ejercicios co-

9 (de 1900 á 1904) habían de ser examina

das y censuradas por las Juntas municipales en la 
segunda quincena de Agosto para ser remitidas á 
este Gobierno civil; en la inteligencia de que si 
para l.° de Septiembre no se hubiera cumplimen
tado este servicio se nombrarían Comisionados es
peciales que pasasen á los pueblos á formarlas de 
oficio, con las dietas correspondientes á costa de 
los cuentadantes responsables.

Si bien tal excitación produjo resultados eficaces 
en un buen número de Ayuntamientos que se apre
suraron á cumplir el servicio, y en otros que por 
continuar todavía desoyéndola, se han nombrado 
Comisionados para formarlas de oficio, la experien
cia demuestra, que dada la escasez de personal 
idóneo para esta clase de trabajos, no obsta para 
que sin perjuicio de seguir el mismo procedimiento 
respecto de aquellos pueblos que tengan mayor 
número de años en descubierto de cuentas por ren
dir, pudiera emplearse con los de menor número, 
el medio coercitivo de apremio que autoriza la ley 
del Tribunal de Cuentas del Reino, ó sea: primero, 
el requerimiento conminatorio, y segundo, la impo
sición de multas hasta la cantidad de 750 pese
tas á los Alcaldes actuales, según dispone el ar
tículo 57 de la instrucción de l.° de Junio de 1886, 
llegándose, en armonía con lo prescrito en la ley 
municipal vigente, hasta imponer el 5 por 100 
diario sobre el importe de las mismas y también 
pasar, si fuere necesario, á los Juzgados de instruc
ción, la liquidación de aquellas responsabilidades 
pecuniarias para hacerlas efectivas; toda vez que 
este medio se conceptúa en la práctica más eficaz 
y rápido para conseguir el cumplimiento de los 
funcionarios aludidos en la rendición de servicios 
administrativos.
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574 B^SI IN OfiaiAL

Así, pues, sin perjaiaio de continuar por ahora 
nombrando Comioionados para aquellos pueblos 
que así lo aconsejen las circustanoias de localidad, 
y en consideración á que en el día l.° de Enero de 
este año fueron renovados por mitad los Ayunta
mientos de la provincia y con ellos sus Alcaldes; 
he acordado publicar en el Bo l e t ín Of ic ia l  una 
circular, conminando tanto á los Alcaldes de los 
pueblos que han sufrido el envío de Comisionados 
cuanto á los de que por falta de personal idóneo ó 
apto no ha llegado todavía ese medio, que si en el 
término de treinta días no remiten á este Gobier
no de provincia, las cuentas municipales de que se 
hallan en descubierto hasta el año 1905 inclusive, 
con arreglo á la relación que se insertó en dicho 
periódico oficial del día 6 de Octubre del año pasa
do y perfectamente ultimadas ó tramitadas confor
me á la ley, se les impondrá el máximum de la mul
ta del art. 184 de la Municipal, sin perjuicio de lle
garse á imponer también el 5 por 100 diario sobre 
el importe de las mismas, si fuere necesario; y has
ta hacerse efectivas en la forma que autoriza el 
188 de la misma, ó sea por los respectivos Jueces 
de instrucción. Lo que se hace público en este pe
riódico oficial por vía de notificación á los Ayunta
mientos y Alcaldes interesados.

Zaragoza 7 de Mayo de 1906.—El Gobernador, 
Saturnino Santos Ruiz-Zorrilla.

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes,Guardia civil, Cuer

po de Vigilancia y demás Autoridades dependien
tes de la mía, procedan á la busca y detención de 
una burra desaparecida del término municipal de 
Erla, propiedad de D. Carlos Bueu, de aquella ve
cindad, cuyas señas son: pelo negro, edad ocho 
años, estatura regular, señas particulares, una pe
queña cicatriz en el pecho. Caso de ser habida, 
darán cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 7 de Mayo de 1906.—El Gobernador, 
Saturnino Santos y Ruiz-Zorrilla.

SEOOION QUINTA ___
INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Mcvlmlento de la población.
Los Sres. Jueces municipales de los pueblos que 

& continuación se expresan, no han remitido á esta 
Jefatura en los cinco primeros días del mes actual, 
como está mandado, el Movimiento de la población 
del próximo pasado mes de Abril. Les ruego lo ve
rifiquen inmediatamente, para evitar molestas re
clamaciones.

Zaragoza ocho de Mayo de mil novecientos seis. 
—El Jefe de Estadística, Alfredo Romeo.

Juzgados que se citan.
Abanto, Alarba, Alcalá de Ebro, Alforque, La 

Almunia de D.* Godina, Alpartir Asín, Barbóles, 
Biota, Bulbuente, Cabañas, Calatayud, Campillo, 
Castejón de Alarba, Castejón de las Armas, Cerve- 
ra de la Cañada, Clarés, Codo, Cuarto, Caerlas, 
Embid de Ariza, Epila, Escatrón, Los Fayos, 
Fréscano, Fuencalderas, Fuentes de Jiloca, Godo- 
jos, Ibdes, Illueoa, Jarabe, Lagata, Letux, Mainar,

Mara, Monreal de Ariza, Murillo de Gallego, Pañi- 
za, Pina, Plasencia de Jidóu, Pozuel de Ariza, 
Pozuelo, Purroy, Riela, Samper del Sala, Sestrica, 
Tabnenoa, Tarazona, Terror, Torralba de los Frai
lea, Torrellas, Undués de^LéV^ápUudaés Piutano, 
Used, Valpalmas, Viertas, La Viiueña, VillamnBU 
del Huerva y La Zaida.

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD
Por errores involuntariamente publicados, reproducimos la Esta

dística de Natalidad.
Recopilación de los datos demográficos de la capital y pue'.Di 

de la provincia, durante el primer trimestre, y cuyap- 
blicación se acordó hiciera la Secretaría en la sesión.i 
Junta provincial municipal de Sanidad celebrada el 
Octubre de 1905.

Febrero.

Marzo

t o t a l

Mes de Enero de 1906....

Censo de población 413.434 ha
bitantes.

NACIDOS VIVOS

Legítimos. Ilegítimos

V. H. V. H.

532 526 13 12

L )58 25

515 475 13 12

990 15

633 580 21 14

1.213 35

0.

545 538

1.083

528^487

1.015

654 594

1.248

Zaragoza !.° de Mayo de 1906.—El Inspei 
cial de Sanidad, Dr. José Esteban G. Fraguas.

provio*

FÁBRICA MILITAR DEJARINAS OE ZARA®»
D. Carlos M. de Fridrich, Comisario de Je 

primera clase, Director de la Fabrica
Harinas de Zaragoza; eD e-et®
Hace saber: Que debiendo celebra , 

Establecimiento, sito en Casa Blanca, cODOara° 
mes actual, á las dieciséis y treinta? g6 ooD" 
público para la adquisición del trigo,q 
sidere necesario, se invita á todos ^goteU, 
tomar parte en el acto para qn? cou^^^, 
proposiciones, sujetándose á las reg » 
nes que estarán de manifiesto to' 
borables en las oficinas de dicha , a 1par¡os 

Zaragoza 6 de Mayo de 1906.
Fridrich. __

D. Jesús Rocañín Muñoz, Aloal^6 0
de la villa de Pina de Ebro; h|Og qu0 jí» 
A los señores Alcaldes de los p Qa0 e 

ponen este partido judicial hago s
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18 de loa corrientes, á las diez de su mañana, se 
verificará en la Casa Consistorial de esta villa la 
reunión de representantes, ios cuales deberán pre
sentarse debidamente autorizados, con objeto de 
discutir y aprobar el presupuesto carcelario de 
1906 y las cuentas del ejercicio finado de 1905, á 
cuyo fin y para su puntual asistencia serán citados 
también parcialmente, advirtiendo que si en el día 
expresado no se reune mayoría, se verificará la se
gunda y última el día -8 del presente mes, toman
do acuerdo, cualquiera que sea su número.

Pina de Ébro 5 de Mayo de 1906.—El Alcalde, 
Jesús Rocañín.

Hasta el día 25 del corriente se admitirán en Ja 
Secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan sufrido en su rique
za rústica y urbana, previa presentación de docu
mentos justificativos.

Villadoz 6 de Mayo de 1906.—El Alcalde, Fran- 
oisoo Gaudioso.

Hasta el día 30 del actual se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las alteraciones que 
¡os vecinos y hacendados forasteros hayan sufrido 
’ü sus riquezas rústica y urbana y pecuaria, pre
cia la presentación de los documentos que lo jus
tifiquen.

Tierga 4 de Mayo de 1906.—El Alcalde, Teo
doro Foroén.

Hasta el día 15 del actual, y en todos los días no 
triados, se admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las declaraciones de alta y baja que 
*08 contribuyentes de este pueblo hayan tenido en 
’n8 riquezas rústica y urbana, previa presentación 
d® documentos legales; pasado dicho día no se ad
mitirá ninguna.
. Terrer l.° de Mayo de 1906.—El Alcalde, Ma

cano Pérez.

Por término de quince días, desde la inserción 
d®l presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se admitirán 
^.la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
°a]a8 que loa contribuyentes hayan sufrido en su 
"queza rústica y urbana, previa presentación de 

6 documentos legales que lo justiquen.
forralvilla 3 de Mayo de 1906.—El Alcalde, 

rft8oual Monge.

Hasta el día 20 de Mayo se admitirán en la Se- 
^taría de este Ayuntamiento las declaraciones de

a y baja que los terratenientes de esta villa ha- 
t tenido en sus riquezas rústica y urbana, pre- 
^tando los documentos de adquisición y cartas 
J Pago de haber satisfecho el impuesto de dere- 

reales.
x0hiprana l.° de Mayo de 1906.—El Alcalde, 

colág Navales.

6 halla vacante la plaza de Inspector de carnes 
esta villa, de nueva creación, dotada con el suel- 

Ve^aa^ d0 90 pesetas, satisfechas por trimestres
Cidos de fondos municipales.

•Hs °8 .^pirantes que deseen obtenerla, dirigirán 
.^ioitudes á esta Alcaldía en el plazo de trein- 

aHhla8' o°ntados desde el en que se publique este 
u°io en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Ibdes 5 de Mayo de 1906.— El Alcalde, Matías 
Sanz.

Hasta el día 20 del actual se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las solicitudes de 
altas y bajas que los contribuyentes de esta villa 
hayan sufrido en su riqueza amillarada previa pre
sentación de los documentos legales que lo acre
diten.

Ibdes 5 de Mayo de 1906.—El Alcalde, Matías 
Sauz.

Hasta el día 24 del actual se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante los días 
hábiles, las altas y bajas que los contribuyentes 
de este término municipal hayan sufrido en sus 
riquezas rústica y urbana para la confección de 
los repartos de 1907, previa la presentación de do
cumento público que justifique haber satisfecho á 
la Hacienda los derechos reales por trasmisión de 
bienes.

Codos 5 de Mayo de 1906.—El Alcalde, Pedro 
Viñerta.

Hasta el día veinticinco del corriente mes se ad
mitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
altas y bajas que los contribuyentes hayan sufri
do en su riqueza rústica y urbana, previa presen
tación de títulos que lo justifiquen.

Villarroya de la Sierra 3 de Mayo de 1906.—El 
Alcalde, Manuel Narvión.

Hasta el día 20 del mes actual se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las alteracio- 
que los vecinos y hacendados forasteros hayan su
frido en sus riquezas rústica y urbana, previa la 
presentación de documentos legales en los que 
conste haberse satisfecho los derechos al Estado, 
por trasmisión de bienes.

Contamina l.° de Mayo de 1906.—El Alcalde, 
José Ponoe.

Hasta el día 25 del mes actual se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento Jas declaraciones 
de alta y baja que los contribuyentes y hacen
dados forasteros de este nérmiuo municipal hayan 
sufrido en sus riquezas rústica y urbana, previa 
precentaoión de los documentos legales que lo 
justifiquen.

Pintano 3 de Mayo de 1906.—El Alcalde, Fe
derico López. ______________

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los ejercicios de 1901 al 1905 inclusi
ve, estarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante el plazo de veinte días; en el 
cual podrán ser examinadas por los vecinos y pre
sentarse contra las mismas las reclamaciones que 
sean pertinentes.

Abanto 4 de Mayo de 1906.—El 
trioio Sanz.

Hasta el día 20 del mes actual se 
la Secretaría de este Ayuntamiento 

Alcalde, Pa-

admitirán en 
las alteracio-

nes que los vecinos hayan sufrido en sus riquezas 
rústica y pecuaria y urbana, previa presentación 
de los documentos que Jas justifiquen.

Erla l.° de Mayo de 1906.—El Alcalde, Agus
tín Burilio.
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SSQGION SEPTIMA
DS PRIMKKA I ESTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Isidro Liesa y Paynelo, Juez de primera ins

tancia del distrito de' Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que á instancia de la parte ejecu

tante y de conformidad con lo que establece el ar
tículo mil quinientos seis de la ley de Enjuicia
miento civil, se sacan por tercera vez á la venta en 
pública subasta y sin sujeción á tipo, los bienes y 
efectos embargados en cierta demanda ejecutiva 
promovida por el procurador D. Dionisio Lázaro, 
á nombre de D. Eduardo González Bobes; siendo 
aquéllos y su respectivo justiprecio como sigue:

Peietas.

18.180 corchos para botellas, clase co
rriente: en.............................................. 145

Generador de vapor de un hogar inte
rior marca P. ¿ill de Oologne Bayen- 
thal y tipo Coruwall, con su correspon
diente tubo de nivel, válvula de seguri
dad y manómetro de presión con una 
superficie de calefacción de 28 m. cua
drados y fuerza de 25 caballos de va
por: en..................................................... 3.400

Rectificador de alcohol, marca P. Kill de 
Oologne Bayenthal, para producir en 
una rectificación alcohol neutro de 96 á 
97 grados G. L. (40 á 41 Cartier), el cual 
se compone de caldera de 12.000 litros 
de cabida, columna de cobre de 7‘35 m. 
altura, condensador, refrigerante, regu
lador automático de vapor, probeta, 
juego de tuberías, grifos y llaves de 
paso y produce 3 000 litros de alcohol 
en 24 horas: en..................................... 10.500

Bomba caballete mural de vapor, marca 
Korting Hermanos, para la alimenta
ción del generador: en  225

Bomba gemela de vapor de acción direc
ta, sobre columna, con dobles cilindros 
de vapor y cuerpos de bombas: en.... 450 

Bomba vertical, de tres cuerpos, construc
ción Pellicer y Juan, de Zaragoza, con 
su contramarcha correspondiente: en.. 454

Dos contramarchas para poner en movi
miento una bomba sistema Fafeur, de 
Carcassonne, con doble volante para 
ser movida á brazo, ó mecánicamente: 
en............................................................. 82

Depósito rectangular para depositar al
cohol, de chapa de hierro de 5 m¡m. de 
espesor y 4 X 2 x 1 m., ó sea de capa
cidad de 8.000 litros, con tubo de nivel
y grifo de bronce: en.............................. 804

Suma.................... 16.060

La subasta tendrá lugar en este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, número sesenta y cuatro, 
el día dieciocho de los corrientes, á las doce de la 
mañana, siendo de advertir lo siguiente:

l .° Que para tomar parte en la licitación, de* 
berá depositarse previamente en la mesa del Jor 
gado una cantidad equivalente al diez por ciento 
de lo que se trate de adquirir y la cédula personal 
del lioitador. '

2 .° Que el depositario de dichos géneros, ma
quinaria y efectos lo es D. Rafael Martín y Sáenz 
Santa María, que tiene su domicilio en esta ciudad, 
calle de San Miguel, número cincuenta y dos, cuyo 
sujeto los enseñará á cuantos tengan interés en la 
adquisición de los mismos.

Y 3.° Que será preferido el postor que lo sea i 
la totalidad de ios bienes anunciados en venta.

Dado en Zaragoza á tres de Mayo de mil nove
cientos seis.—Isidro Liesa.—Ante mí, Angel Ar* 
ñau. _____

PARTE NO OFICIAL
Término de ürdán.

La Junta de Gobierno ha acordado que desde la 
fecha al lo de Junio más inmediato, se realícela 
recaudación voluntaria del tercer Reparto ex* 
traordinario hecho pura contribuir a la ooni* 
trucción del Pantano de I^a Peña, á razón 
de cinco pesetas por cahíz de tierra, de dieciseis 
cuartales, según acuerdo del Capítulo general e 
herederos de 20 de Septiembre de 1903.

Por tantq, desde hoy al 31 del corriente mes 8 
intentará á domicilio el cobro de los recibos e 
distrito municipal de Zaragoza, pudiendo los se 0^ 
res herederos de esta Ciudad satisfacer ^tre0^ 
mente sus cuotas los días no feriados, hasta e 
de Junio más próximo, cíe siete á trece, en Ia 
positaría, D. Jaime I, 62, tercero. .

En los pueblos se hará el cobro durante el mis 
plazo en la forma, días y horas que oportuname 
hará público el recaudador. 0.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  
cimiento de todos los señores herederos de 
mino y cumpliendo lo prevenido en el art. oD 
vigente Instrucción. „ „,oaoT

Zaragoza S de Mayo de 1906.—El Pro*3 
mayor, Francisco Villarroya.—Por acuerdo 
Junta de Gobierno, Jorge Jordána, Secretan ■

Presidencia de la Comunidad de regantes

de Malón.
No habiendo podido tomarse acuerdo en 

de hoy por falta de número de votantes, se 
á nueva junta general, que tendrá lugar ug|g. 
del actual, á las diez, en el local de la voO8. 
torial, al objeto de proceder á la elección 
les del Sindicato y Presidente de la ^oinü(.aljag, 
así como resolver sobre las dimisiones PreQa|qaiera 
advirtiendo que se tomará acuerdo sea o 
el número que concurra. ,0 jUte*

Malón 6 de Mayo de 1906.-El Presiden 
riño, Benito Augós.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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